
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA 

 

TRASLADO SECRETARIAL Nº 009 
 

Fecha: DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  
 

A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES LA LIQUIDACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS (ARTÍCULOS 110 Y 446 C.G.P.). 
 
 

INICIA:              15 DE ABRIL DE 2.024       VENCE:   17 DE ABRIL DE 2.024 

 

 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO LIQUIDACION 

2022-00438-00 EJECUTIVO CARMEN FELIPA MORENO COLPENSIONES 40MemorialInformaCreditoDineros.pdf 
 

 

SE FIJA EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO, EN LA FECHA A LAS 8:00 A.M. 

Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 
 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
Secretaria 

  

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQSg5ehCnK9OvvI83MldnZ8Bw7gSUZkVr8S6P7JWPqbiGQ?e=FcLkrc


Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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